
 

CONSEJO SUPERIOR 
Acuerdo No. 021 de 2024 

(2 de agosto) 

 
Por el cual se ajustan algunas metas operativas del Plan Institucional de  

Desarrollo 2021-2026 de la Universidad de La Salle 

 
EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD DE LA SALLE 
en ejercicio de sus funciones estatutarias y en especial de la función  

contenida en el literal g. del Artículo 23 del Estatuto Orgánico, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Consejo Superior mediante el Acuerdo No. 041 del 5 de noviembre del 2020, adoptó 
el Plan Institucional de Desarrollo 2021-2026, denominado una Universidad Innovadora para 
la Transformación Social y Productiva del país, y mediante el Acuerdo No. 025 del 5 de 
agosto del 2022, ajustó algunas Metas Estratégicas y Operativas para efectuar una revisión 
de la estrategia para que en ella se vean reflejados los cambios que en el contexto interno y 
externo afectaron la prospectiva inicialmente planteada. 
 

Que el Hermano Niky Alexánder Murcia Suárez, Rector de la Universidad, previo trámite y 
concepto favorable por parte del Consejo de Coordinación y del Consejo Académico, en 
sesiones del 16 de julio del 2024, presentó en sesión del Consejo Superior realizada el 2 de 
agosto de la misma vigencia, por conducto de la Dirección de Planeación Estratégica, la 
justificación de ajuste de las siguientes Metas Operativas contenidas en el PID anteriormente 
mencionado, por cuanto el contexto social y económico actual del país ha cambiado con 
respecto al panorama observado en el año 2020, lo cual determina un impacto sobre algunos 
indicadores económicos y algunas instituciones gubernamentales, que impactan a su vez, 
dinámicas institucionales, así: 
 

Meta Operativa Actual Ajuste 

M011-1. A partir del año 2021 estará 
funcionando el Hub de Innovación y 
Emprendimiento con los nodos de incubación, 
aceleración, hosting-coworking, centro integral 
de servicios - CIS, innovación social, vigilancia 
tecnológica, internacionalización, I+D+I 

M011-1. A partir del año 2021 estará 
funcionando el Hub de Innovación y 
Emprendimiento con los nodos de 
incubación, aceleración, hosting-
coworking, centro integral de servicios - 
CIS, innovación social, vigilancia 
tecnológica, internacionalización, I+D+I. 
En el año 2026 habrán sido apoyados 
por la Universidad, en asesoría o 
financiamiento, sesenta (60) proyectos 
de emprendimiento estudiantil 
(independientes de Utopía). 

MO11-3. A partir del año 2021 se irá 
incrementando año a año, en un 10% el 
presupuesto para inversión en estrategias de 
fomento para impulso de la investigación e 
innovación. 

MO11-3. A partir del año 2021 se irán 
incrementando las modalidades de 
estrategias de fomento para impulso de 
la investigación e innovación. 

MO11-6. En el año 2026 habrán sido apoyados 
por la Universidad, en asesoría o 
financiamiento, sesenta (60) proyectos de 
emprendimiento estudiantil (independientes de 
Utopía). 

MO11-6. Se incorpora a MO11-1 

MO12-3. Entre los años 2021-2026 la 
Universidad contará con un repositorio de 
lecciones aprendidas sobre el trámite de 
patentes logradas y no logradas. 

MO12-3. Entre los años 2021-2026 la 
Universidad contará con una base de 
datos para la gestión del conocimiento de 
los documentos relacionados con las 
patentes gestionadas 



 

MO14-2. En el año 2021 se creará el grupo de 
apoyo a investigadores para búsqueda de 
fuentes externas de financiación y 
acompañamiento a postulaciones ante agencias 
o entidades nacionales e internacionales. 

MO14-2. En el año 2021 la Dirección de 
Fomento de la Investigación apoyará y 
acompañará la búsqueda de fuentes 
externas de financiación y 
acompañamiento a postulaciones ante 
agencias o entidades nacionales e 
internacionales. 

MO14-3. En el año 2021 estará revisada y 
ajustada la política de semilleros en función de 
un nuevo modelo de semilleros enmarcados en 
grupos. En este modelo deberán incluirse los 
jóvenes investigadores del programa que ha 
existido hasta ahora. 

MO14-3. En el año 2021 estará revisada 
y ajustada la política de semilleros en 
función de un nuevo modelo de 
semilleros enmarcados en grupos. 

MO14-5. Se espera que anualmente el 20% de 
los grupos de investigación obtengan 
financiación externa para los proyectos de 
investigación y/o innovación. 
 
Se espera que cada dos años se incremente la 
consecución de recursos externos en por lo 
menos un 20% con respecto al bienio anterior. 
 
Se espera que anualmente el 70% de los grupos 
participen en convocatorias con agencias 
externas para la consecución de recursos para 
proyectos de investigación y/o innovación 
 
Entre los años 2021- 2026, sesenta por ciento 
(60%) de los grupos de investigación conseguirá 
en dos oportunidades recursos adicionales a los 
de la Universidad para el desarrollo de sus 
proyectos en una cantidad proporcional al costo 
de sus proyectos  . 

MO14-5. En la vigencia del PID el 
número de grupos de investigación que 
gestionan exitosamente recursos 
externos se incrementará en un 20% 
respecto a la línea base bienal 

MO15-1. En el año 2021 los laboratorios de la 
Universidad se organizarán en una Red de 
Laboratorios con la especificación de un 
portafolio de servicios. 

MO15-1. Se elimina la meta por ajustes 
en la estructura Orgánica y viabilidad en 
el periodo 

MO15-2. A partir del año 2021 se tendrá mínimo 
diez por ciento (10%) a partir de la línea base de 
fidelización de clientes en seguimientos anuales 
en el (porcentaje de clientes nuevos sobre el 
total de clientes del periodo). 

MO15-2. A partir del año 2021 se tendrá 
mínimo diez por ciento (10%) a partir de 
la línea base de fidelización de clientes 
en seguimientos anuales en el LIAC 
(porcentaje de clientes nuevos sobre el 
total de clientes del periodo). 

MO15-3. A partir del año 2021 el cincuenta por 
ciento (50%) de los laboratorios son utilizados 
para el desarrollo de proyectos de investigación 
y venta de servicios 

MO15-3. Se elimina la meta por ajustes 
en la estructura Orgánica y viabilidad en 
el periodo 

MO15-4. En el año 2021 se gestionarán y 
obtendrán el permiso marco de colecta y 
permiso marco de acceso a recursos genéticos 
establecidos por las Autoridades Nacionales.  

MO15-4. A partir del año 2021 se 
regularizará la gestión y obtención de 
permisos marco de colecta y acceso a 
recursos. 

MO15-5. Entre los años 2021- 2026, treinta (30) 
servicios de la RedLab especializados 
acreditados y/o avalados, así como cinco (5) 
procesos de certificación de la RedLab según 
norma. 

MO15-5. Entre los años 2021- 2026, 30 
servicios del LIAC especializados 
acreditados y/o avalados, así como cinco 
(5) procesos de certificación según 
norma. 

MO15-6. Entre los años 2021- 2026 se tendrá 
mínimo veinticinco por ciento (25%) anual de 
retorno por encima del valor del costeo (teniendo 
en cuenta todos los costos directos e indirectos) 
por los servicios de laboratorio (Se exceptúan 

MO15-6. Entre los años 2021- 2026 en el 
LIAC se tendrá mínimo veinticinco por 
ciento (25%) anual de retorno por encima 
del valor del costeo (teniendo en cuenta 
todos los costos directos e indirectos) por 



 

servicios internos avalados por la VRIT con 
miras a fortalecer investigación, 
emprendimientos, etc.). 

los servicios de laboratorio (Se 
exceptúan servicios internos avalados 
por la VRIT con miras a fortalecer 
investigación, emprendimientos, etc.). 

MO21-1. A partir del año 2021 se incrementará 
cinco (5) puntos porcentuales anuales, por 
encima del índice de precios al consumidor, los 
ingresos derivados de los ejercicios de 
extensión, en sus distintas líneas [1].  

MO21-1. A partir del año 2024, se 
contratará el 100% de la meta 
establecida anualmente 

MO22-2. A partir del año 2021 se incrementarán 
los ingresos cinco puntos porcentuales (5) 
anuales por encima del índice de precios al 
consumidor derivados de los ejercicios de cada 
CIC. 

MO22-2. En la vigencia del PID, los CIC 
alcanzarán la autosostenibilidad 
financiera, de tal manera que se 
produzcan excedentes financieros 

MO26-1. Entre los años 2021-2026 se 
producirán dos (2) materiales de memoria que 
aportan a los procesos de construcción de 
verdad, paz y reconciliación en Colombia a 
través de informes a la Comisión de Verdad u 
otros organismos de este orden. 

MO26-1. Entre los años 2021-2026 se 
producirán dos (2) materiales de 
memoria que aportan a los procesos de 
construcción de verdad, paz y 
reconciliación en Colombia. Se reporta 
de MO26-3 

MO26-4. A partir de 2022, se incrementará 
anualmente en el IPC + 3% la participación de 
aportes externos para la sostenibilidad del 
proyecto Utopía.  

MO26-4. A partir de 2022, se 
incrementará anualmente el 3% la 
participación de aportes externos para la 
sostenibilidad del proyecto Utopía. 

MO26-8. En el año 2026 el proyecto Utopía 
contará con una certificación ambiental    

MO26-8. En el año 2026 la Sede Yopal 
contará con una autoevaluación con 
miras a una certificación ambiental 

MO27-1. En el año 2021 el cien por ciento 
(100%) de los programas académicos habrán 
incorporado estrategias específicas en el plan 
de internacionalidad de la unidad académica, 
para el incremento del uso de lengua extranjera 
en la vida cotidiana a través de actividades 
culturales y artísticas para la inmersión en otros 
contextos culturales.  

MO27-1. En el año 2026 se habrá 
implementado un plan de actividades de 
tipo cultural y artístico en lengua 
extranjera inglés desarrolladas en cada 
una de las sedes de la Universidad.  

MO27-3. A partir del año 2021, y de acuerdo con 
lo establecido en el reglamento estudiantil, todos 
los programas de posgrado definirán el 
requerimiento en lengua extranjera de sus 
estudiantes y las estrategias para su desarrollo 
en coherencia con lo establecido en la Política 
de Lengua. 

MO27-3. En el 2025 se habrá realizado 
un diagnóstico de las estrategias de 
lengua extranjera incorporadas por los 
programas de posgrado dentro de sus 
procesos formativos.  

MO27-4. En el año 2022 el cien por ciento 
(100%) de los programas académicos, en el 
marco del plan de flexibilización curricular, 
tendrán mínimo 10% del total de los créditos en 
asignaturas que se desarrollan en inglés, según 
análisis de competencias. 

MO27-4. En el 2026 se tendrá un análisis 
de la incorporación de espacios 
académicos en inglés dentro del 80% de 
los planes de estudio de pregrado, 
correlacionado con la disciplina objeto de 
formación y el número de créditos.  

MO27-5. En el año 2025 se habrá implementado 
cien por ciento (100%) del programa de 
formación para los miembros de la comunidad 
universitaria, según los perfiles, que permitan el 
desarrollo de diferentes habilidades en el 
dominio del idioma inglés. Luego de un 
diagnóstico que identifique la brecha entre el 
nivel de suficiencia que se requiere en términos 
de internacionalización y el nivel que presenta 
cada persona dentro de los roles identificados.  

MO27-5. En el 2026 se tendrá un 
diagnóstico del plan del nivel de lengua 
extranjera inglés de los administrativos 
de la Universidad y el diseño de una 
propuesta de plan de formación e 
inversión que permita el desarrollo de 
habilidades comunicativas.  

 
  



 

Que el Consejo Superior, analizó cada -ajuste propuesto y de manera unánime, acogió en 
dicha sesión las propuestas por encontrarlas viables. 
 
Que, en virtud de lo anterior,  

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1º.- Ajustar el Plan Institucional de Desarrollo de la Universidad de La Salle- PID 
2021-2026- Una Universidad Innovadora para la Transformación Social y Productiva del 
País, adoptado mediante el Acuerdo No. 041 del 5 de noviembre del 2020, y ajustado 
mediante el Acuerdo No. 025 del 2022, en las Metas Operativas contenidas en la parte 
considerativa del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 2º.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el Portal Web Institucional. 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los dos (2) días del mes de agosto de 2024. 
 
 
 
 
 
Presidente del Consejo Superior 
                1010040102firma 
 
                                                                                                                           

          Secretaria General 
                    1010040101firma 
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